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El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y 

Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 164 

 

LA H. “LI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

D E C R E T A: 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TITULO I 

Del Municipio 
 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 

integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública 
municipales. 

 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 

investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 

territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren 

con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 

establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 
Artículo 4.- La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en 

su denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos 

sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado. 

 

Artículo 5.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán 

coordinarse entre si y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades federales, 
en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 6.- Los municipios del Estado son 125, con la denominación y cabeceras municipales 

que a continuación se especifican: 

 
Municipio    Cabecera Municipal 

 

ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA VILLA DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA 

ACOLMAN    ACOLMAN DE NEZAHUALCOYOTL 
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V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la participación de 

la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, especialmente a través de la 

formación del Voluntariado de Protección Civil; 

 
VI. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y 

voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, 

capacitación, auxilio y protección civil en favor de la población del municipio. 

 

CAPITULO SEPTIMO 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 
 

Artículo 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con 

ciudadanos distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y privado, 

así como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse a 

miembros de los consejos de participación ciudadana. 
 

Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 

control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 

problemas municipales; 

 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 

 

IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 

contenidas en las fracciones anteriores; 

 

V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el 
funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal; 

 

VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime 

conveniente; 

 
VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la 

creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento a los ya existentes mediante el sistema 

de cooperación y en su oportunidad promover la misma; 

 

VII bis. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de acciones encaminadas a 

mejorar los programas y subprogramas de protección civil establecidos en la presente Ley;  
 

VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos 

asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el ayuntamiento; 

 

IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 
 

X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 
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Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a 

organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo Municipal. 

 
Artículo 85.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal contará con un mínimo 

de cinco miembros encabezados por quien designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos como 

se juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, los cuales durarán en su 

encargo el período municipal correspondiente. 

 

CAPITULO OCTAVO 
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

 

Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su 

caso por: 

 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 

 

II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; 

 

III. El Síndico Municipal; 

 
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las 

comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en 

materia de mejora regulatoria; 

 

V. El titular del área jurídica; 
 

VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el 

Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y 

 

VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la administración municipal. 

 
Artículo 85 Ter. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria será designado por 

la o el Presidente Municipal. 

 

Artículo 85 Quáter. Los titulares de dependencias y organismos auxiliares, como sujetos 

obligados, designarán a un servidor público, que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior, 

como responsable oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular y vigilar el 
cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la estrategia al interior de cada área 

conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

La coordinación y comunicación entre el sujeto obligado municipal y la autoridad estatal en 

materia de mejora regulatoria, se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria, para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia. 

 

Artículo 85 Quinquies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, tendrán las 

atribuciones que se establezcan en la normatividad Municipal, además de las siguientes: 

 

I. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecución de las políticas, programas y acciones en 
materia de mejora regulatoria que autorice el Cabildo; 
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Coordinación General de Apoyo Municipal, cuando las obras se realicen, parcial o totalmente, 

con recursos del Estado. 

 

CAPITULO QUINTO 
De la Planeación 

 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas 

de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 
programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que 

determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada 

cabildo determine. 

 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, 
dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse 

anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias 

normativas en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  

 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 

programas de desarrollo. 

 
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las 

condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, 

los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las 

bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

 
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 

sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 

Asimismo, los ayuntamientos deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa 

Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como las Estrategias 

respectivas, en los términos previstos por las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 

proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 
 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la 

Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo 

difundirán en forma extensa. 
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Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 

para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 

públicas de carácter municipal. 
 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 

procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés 

social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 

CAPITULO SEXTO 
De los Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos están facultados para constituir con cargo a la hacienda 

pública municipal, organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la Legislatura 

del Estado, así como aportar recursos de su propiedad en la integración del capital social de 
empresas paramunicipales y fideicomisos. 

 

Los ayuntamientos podrán crear organismos públicos descentralizados para: 

 

a). La atención integral de la mujer con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos; mediante la creación del Instituto Municipal de las Mujeres y, en su caso, 
albergues para tal objeto. 

 

b). De la cultura física y deporte; 

 

c). Instituto Municipal de la Juventud; 
 

d). Otros que consideren convenientes. 

 

Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia 

de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos 

establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional 
en el área de educación física o disciplina afín. 

 

Para acceder al cargo, la persona titular del Instituto Municipal de las Mujeres deberá cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 96 Quindecies. 

 
Artículo 124.- Los órganos de control y evaluación gubernamental de los ayuntamientos, serán 

los responsables de la supervisión y evaluación de la operación de los organismos auxiliares y 

fideicomisos a que se refiere el presente capítulo. 

 

Asimismo, serán responsables de informar a la Secretaría de Finanzas sobre la constitución de 

aquellos fideicomisos simples que utilicen recursos públicos, estando obligados a proporcionar 
la información que la misma les solicite, en cumplimiento a lo previsto por el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

CAPÍTULO SEXTO BIS 

DE LAS UNIDADES MUNICIPALES DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL,  
Y DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL. 

 

Artículo 124 Bis.- En cada municipio se establecerá una Unidad de Control y Bienestar 

Animal, la cual tendrá las siguientes funciones:  




